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MENDOZA, 24 de octubre de 2025. 

VISTO: 

El Expediente 27651/2025, donde la Dirección General de Gestión Académica de la 
Secretaría Académica del Rectorado eleva la nómina de estudiantes y egresados de esta Casa de 
Estudios, merecedores de la distinción “MARÍA ELISA NORTON FARMACHE” –Edición 2025–, según 
lo dispuesto por la Ordenanza Nº 53/2013-C.S. y la Resolución Nº 241/2015-C.S., y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la citada Ordenanza, se instituyó en esta Universidad, la referida 
distinción para aquellos estudiantes que hayan realizado un esfuerzo excepcional para la 
obtención de su título como consecuencia de situaciones especiales de adversidad  
–sean de índole social, económica o de salud– y manifiesten una trayectoria académica destacable 
en las Unidades Académicas de esta Universidad. 

Que, cumplido el plazo establecido por la Secretaría Académica del Rectorado 
para el envío de las propuestas, se han recibido las de las Facultades de: Artes y Diseño, Ciencias 
Económicas, Ciencias Agrarias, Ciencias Aplicadas a la Industria, Ciencias Exactas y Naturales, 
Ciencias Médicas, Ciencias Políticas y Sociales, Derecho, Educación, Filosofía y Letras, Ingeniería y 
Odontología; de los Institutos: Instituto Tecnológico Universitario (ITU) y Instituto Universitario de 
Seguridad Pública (IUSP); y de las Escuelas Secundarias: Escuela de Comercio “Martín Zapata”, 
Colegio Universitario Central “General José de San Martín”, Departamento de Aplicación Docente 
(DAD), Escuela de Agricultura y Escuela del Magisterio, conforme al detalle obrante en Nota 
163693/2025. 

Que, analizadas las presentes actuaciones por la Comisión de Docencia y 
Concursos de este Cuerpo, la misma expresa que no tiene objeciones que formular, por lo que 
aconseja acceder a lo solicitado. 

Por ello, atento a lo expuesto, el Dictamen Nº 1312/2025 de la Dirección de 
Asuntos Legales del Rectorado, lo dictaminado por la Comisión de Docencia y Concursos y lo 
aprobado por este Cuerpo en sesión del 22 de octubre de 2025,  

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la nómina de estudiantes y egresados/as merecedores/as de la 
distinción “MARÍA ELISA NORTON FARMACHE” –Edición 2025–, según lo dispuesto por la 
Ordenanza Nº 53/2013-C.S. y la Resolución Nº 241/2015-C.S., de acuerdo con el detalle que obra en 
el Anexo I de la presente resolución, que consta de DOS (2) hojas. 

ARTÍCULO 2º.- La presente norma, que se emite en formato digital, será reproducida con el mismo 
número en soporte papel. 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, notifíquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo 
Superior. 
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